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DR. ROBERTO SALCADO VALDEZ 

INTEXDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

COASIDERANTO:s 

QUÉ ge han presentado a este Pespacho tres testiaonlos 

de la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía NUEVO ARTE AUTNUVO S.A., otorgada 
aate el dotaríio Tercero del Nistrita tHetraopolitano de Quito 
el 23 «e diciesabre de 199%, con la solicitud para su aprobación; 

CUE los VUepartementos de inspección y Control y Jurídico 

de  Conpañflas, mediante '“eaorandos Nos. 12.101,10. 99,0253 de 
25 de marzo de 1999 y DJC,98.603í% $Hte 26% de uarzo de 199€, han 
euitido infories favorables ¡para su aprovación; 

ER ajercicio de las atribuciones asianadas notdiante 

dlesolución 3% ADieas219 de 13 de octubre de 1993; 

R33U23LVE£ Ss: 

ARTICU PRISAS, APRO3GAZL el  ausento de capital y la reforas 
de estatutos de la couspañla SUEVO ARTÍ ASTNUVO S.A, en los 

tárainos constantes de la referida escritura; y, disponer que 

ún extracto de la nmíissa se publigue, por ma vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el distrito Metropolitano 

de quito. 

ARIaUdald SEGUMBO. DISPOVER que les Xotarios Tercero y Primero 
dal vistrito letropolitano de Cuíto tores nota al margen de 

las watricesz ¿e la escritera pofñblica que se aprueba y la de 

constitución, en 34 orden, del  cortenido de la presente 

Resolución; y sienten en las corfas las razonea respectivas. 

álricuind) ¿ru rd. DISCONER que el Registrador "“ercantíl del 
Distrito Aetropolíteno de Cuitos inscriba la escritura y esta 

Fesolución; toge nota de rai inscripción al margen de da 

constitución, y siente en as coplas las razones del comolimisato 

de do dtapuesto en este Artículo, 

Cuanplido lo anterior, rearÍítase a este bespacho copia 
csartiíicada de la escritura pública respectiva, 

COMBNIQUE - y firmada en 21 Districo $“etropoliteno 

de Quito, 99 MER. 1989 desa fecha queda INSCRITA la pre Pesolución, bajo el N_AGL_— del Raras cn ¿Tomo Lia cumplimiento a lo dispuesto en la o , de conformidad a lo establecido en : o 78 Po de Agosto de 1975 | en istro Oficial 87 ) de Agosto del mismo año, 9012 
Quito, a_/_de 1 
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